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Se acepta la renuncia presentada por el doctor Juan Pablo Valencia Grajales, al 

poder otorgado por la parte actora. Conforme lo prescribe el artículo 76, inciso 

cuarto, la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

HERNÁN DARÍO RODAS ARBOLEDA 
Juez (E)   
 

 

 

 


